
N 1 Ñ o S y ADOLESCENTES 

ENTRE EL DERECHO Y LA REALIDAD: LOS 

NIÑOS DEL PUERICULTORIO PÉREZ ÁRANÍBAR 

El autor analiza cómo una necesi-

dad absoluta no es cubierta del 

modo necesario por el Estado, 

mediante una descripción de lo 

que ocurre dentro del puericulto-

rio, su administración, organiza-

ción y la situación de los niños que 

se encuentran albergados, men-

donando la infraestructura dete-

riorada, peligro potencial para los 

menores. Luego, inserta los pro-

blemas jurídicos existentes, tales 

como la transgresión de la Consti-

tución y al principio de igualdad a 

través de su reglamento institu-

cional. Finalmente realiza un 

enlace sociojurídico para demos-

trar cómo es que los bajos recur-

sos asignados y la pasividad del 

puericultorio inciden en la proli-

feración de "pirañitas" 
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1. TRABAJO DE CAMPO REALIZADO 

EN EL PUERICULTORIO PÉREZ ARANÍBAR 

El presente capítulo tiene como misión presentar de 
modo panorámico el trabajo de campo efectuado en el 
puericultorio Pérez Araníbar. Es así que en un primer 
momento me ocuparé de la descripción de las instalacio
nes del puericultorio, en un segundo momento haré alu
sión a su organización y funcionamiento. y en un tercer 
momento me referiré al personal y a los niños del 
puericultorio. 

1.1. Infraestructura del puericultorio 
El puericultorio Pérez Araníbar se encuentra en la ave

nida Del Ejército. distrito de Magdalena del Mar. en la 
ciudad de Lima. Dicho puericultorio cuenta con instala
ciones o locales -la mayoría de ellas de un piso, y excep
cionalmente de dos pisos-, las cuales se encuentran sepa
radas entre sí por jardines, veredas para los caminantes, 
patios amplios, campos de fútbol y de lülbito, lugares de 
esparcimiento como columpios. piletas de agua, etc. Cada 
uno de los locales desempeña una función: es así que hay 
locales donde funcionan las oficinas administrativas. ser
vicio social, servicio médico, servicio psicológico; y loca
les donde, propiamente. están los nii'ios, dormitorios de 
los niños, dormitorios de las niñas. un colegio de educa
ción primaria, salas de estudio de los niños, lugares de 
capacitación técnica para los niños. etc. 

Con respecto a los locales en general hay que decir que 
se encuentran en pésimo estado, a tal punto que se me ma
nifestó que la mayoría de ellos está inservible. pues Defen
sa Civil los declaró inhabitables; asimismo, hay quemen
cionar que gracias a la ayuda privada, la cual es mínima, se 
están reparando algunos locales. y por tanto recuperándo
los para su utilización en beneficio de los menores. 

En líneas generales conviene añadir que los locales y 
demás instalaciones están descuidados. en algunos casos 
inservibles, en otros casos deteriorados., 

Mención aparte merecen aquellos locales que, si 
bien a primera vista parecen estar deteriorados, aún 
así pueden ser habitables, aunque. en puridad de tér
minos, no son utilizados. 

En base a mi recorrido por el interior del puericultorio. 
la impresión que me llevé de dicho lugar, fue algo así como 
una pequeña ciudad enclavada dentro del distrito de Mag
dalena del Mar, inmensa en comparación al escaso núme
ro de habitantes que albergaba, con lo cual llegué a la con
clusión de que en las instalaciones del pucricultorio se 
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respira un ambi ente de soledad , lo cual se agrava con el 
hecho de que quie nes son sus habitantes son menores de 
edad en es tado de abandono. 

Me atrevería a gra fic ar es a idea con la siguiente fra se: 
"el pueri cultori o tiene muchos locales, cu ant itati vamente 
habl ando , pero, cualit ati vamente, só lo algunos están ap
tos para su util izació n, es más del uni verso de locales ha
bitab les, sólo al gunos son efecti vamente utilizados.' ' 

1.2. Organización y 
funcionamiento del puericultorio 
El puericultorio se encuentra organi zado de la si gui ente 

manera: tenemos a la dirección general (ente admini strati
vo. el cual establece las directrices po líticas para su orga
ni l.ac ión y funcion amiento), las ofi cinas (en cada una de 
ell as rcali t:a un a labor técnica específi ca, co mo servicios 
soc ial, médico , psicológico, e tc.) y también tenemos una 
capill a de la Iglesia ca tóli ca. 

Men c ió n es pec ia l me rece el se rvic io soc ial de l 
pucri cultorio . por cuanto fue la o ficin a que me atendió y 
brindó la ayuda necesari a para hacer posible el trabajo 
mate ria de la presente investi gación. 

Dicha o fi cin a hi zo referencia a dos temas de suma im
port ancia. Por un lado, que e l puericultori o depende de la 
Benefic encia Públi ca 
de Lima (in sti tució n 
pública descentra liza
da de l sector salud del 
gobierno central), por 
tanto depende econó
mi cament e de la refe
rida institució n; y que 
los recursos eco nómi
cos que la Beneficen
ci a Públi ca le asigna a l 
pu eric ult o ri o Pé rez 
Araníbar son esc asos 
para que es te últim o 
pueda hacer fre nte a 
sus gastos. Por otro lado, que la mencionada oficina cons
tituye el ente e ncargado de determinar la admi sión o no de 
menores al puericult orio, de acuerdo a las causales que 
conte mpl a su reglamento interno. 

1.3. Personal que labora en el puericultorio 
Teni endo en cuenta el criteri o que atañe a la funci ón, 

di stin guire mos tres tipos de perso nal : e l admini strati vo, el 
técn ico y el espiritual-relig ioso. 

El pri mero de e llo s, como su nombre lo indi ca, des
empeña labores es trictamente admini strati vas: recepción 
de los recu rsos económ icos y su respectivo empl eo en los 
gas tos en que incurre e l pucricultorio para brindar una pro
tecc ión integral a los menores de edad que están baj o su 
manto protector. Asimi smo la coordinación con la Benefi
ce nc ia Públi ca de Lim a, la dire cc ión política del 
pucricultorio y el establecimi ento de pautas para que las 
ofi cinas técni cas coordinen entre sí en aras de brindar una 
atención integral al menor. El pe rsonal técn ico está inte
grado por especialist as en distintas materias, tal es como la 
medicina . educación. psico logía. servic io social, nutrición. 
etc.; para que de esa manera se atienda de modo integral a 
los nii'ios que es tán baj o el amparo de l pue ricu ltorio. El 
tercero de ellos está compuesto por sacerdo tes catól icos 
(la mayoría de ellos españoles), qui enes están encargados 
de la form aci ón moral y re li giosa de los me nores. 

1.4. Los niíios del puericultorio 
a) Los niños que pueden ingresar al pueri cultori o son 

aq uellos que deben estar incursos en una de las causales 
que contempla el reglamento interno del puericultorio para 
la admisión de niños, di chas causales aluden a hechos 
como; orfandad total, abandono total y abandono poten
cial, según se verá más adel ante. Asimi smo, se excluye de 
modo taxativo el ingreso a aquellos niños infractores de la 
ley, a los niños de la calle (a quienes se les denomina des
pectivamente "pirañas"), a niños de personalidad hostil , a 
niños especiales (con retardo o alterac iones mentales) y a 
niños con impedimentos físi cos, entre otros. 

La as istenta social que me ate ndió señaló que, la ad
misión de los niños al puericultorio lo decidía la oficina 
de servicio soci al de l pueri cultorio de acuerdo a su regla
mento interno, y que al respecto no estaban di spues tos a 
acatar dec isión o mandato j udici al alguno respecto a la 
ad mi sión de un niño o niña, si es que ellos prev iamente o 
con posteriori dad se pronunciaban en el extremo de la no 
ad misión de un de terminado menor en situaeión de des
amparo . Lo cual evidentemente atenta contra el principio 
de auto ridad y de acat amiento a las decisiones de l órgano 
jurisdiccional, e incluso puede dar lugar a una responsabi
lidad penal por de lito de desacato. 

b) Todos los niños 
que son evaluados por 
el servicio soci al para 
su ingreso al puericul 
torio , son niños que 
son enviados al pueri
cultorio, ya sea vía juz
gado de los ni ño s y 
adolescentes, o vía p<~ 
rroqu ias, o por los cen
tros de salud, o lleva
dos por sus pro pios 
padres o parientes. 

e) Los niños que 
tie nen padres o parien

tes sal en los fines de semana a sus respectivos hogares , la 
idea es que - ta l como lo señalan las asistentas sociales
los referidos niños palpen su realidad, cual es la extrema 
po breza e n qu e v ive n su s padres o pari e ntes y se 
co nci cnticen de su situ ac ión . 

d ) En la actualidad e l puericultori o Pérez Araníbar 
alberga aprox imadamente a quinientos niños , pero la ca
pacidad fís ica de es ta institución le permiti ría albergar a 
un aproximado de mil niños. Empero , estas cifras no de
ban ser tomadas a la li gera, pues, como ya se ha di cho, en 
la actualidad, los recursos económi cos con que cuenta el 
puericu ltori o son ínfimos en comparación a los gastos para 
mantener a quinientos niños. 

e) Teniendo en consideración la edad, eomo regl a gene
ral, están bajo la protecc ión del puericuhorio los ni ños y 
niñas desde recién nacidos hasta los doce años de edad. 
Excepcionalmente, se ampara a menores comprendidos en
tre los doce y los di eciocho años de edad, siempre y cuando 
no tengan algún familiar que pueda hacerse cargo de ellos. 

Al respecto la oficina de servicio social me manifestó 
que la tendencia actual del pueri cultorio es albergar a los 
niños hasta que cumplan los doce años , ya que en lo que 
respecta al albergue de los menores comprendidos entre la 
edad de doce y dieciocho años, la experienci a les ha de
mostrado que se vuelven dependientes del puericultorio, a 
tal punto que cuando egresan -ello ocurre cu ando el me
nor alcanza la mayoría de edad- del pueri cultorio y se les 
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coloca en un determinado trabajo, 
pero después de un tiempo dejan 
su trabajo y vuelven al puericulto
rio, con la finalidad de seguir go
zando de la protección de la insti-
tución. Ante tal situación, el 

pucricultorio alberga a dichos menores "egresados" -ya 
mayores de edad- e inmediatamente la institución, a tra
vés de la oficina de servicio social les busca otro trabajo. 

Dicha situación suele repetirse varias veces hasta que 
el " menor egresado" se adapte y se inserte en la sociedad. 

1) Dada la situación económica, el puericultorio se ha 
visto en la necesidad de solicitar a los padres y parientes 
de los niños , la colaboración en tareas determinadas tales 
como lavandería, preparación de los alimentos, etc. 

g) Antes en el puericultorio (en razón a un convenio 
con SENATI) los menores podían estudiar una carrera téc
nica en un local ubicado en el mismo puericultorio, para 
que así, en base a un oficio, se realicen en la sociedad; 
actualmente, dicho local (donde se enseñaban carreras téc
nicas) ha sido clausurado. 

h) Las asistentas so-
ciales del puericultorio se
ñalaron que es una realidad 
palpable que hay muchos 
desamparados en nuestro 
país -sobre todo en las cla
ses sociales bajas-; es así 
que se mostraron partida
rias de la política del go
bierno del presidente Al
berto Fujimori, en lo 
concerniente a la planifica
ción familiar o control de 
la natalidad. 

2. NORMATtVtDAD APLICABLE A LOS 

NIÑOS DEL PUERICULTORIO PéREZ ARANÍBAR 

En este capítulo se analizará desde un punto de vista 
jurídico el tema de los niños del puericultorio Pércz 
Araníbar. 

2.1. La protección del menor abandonado 
El código de los niños y de los adolescentes vigente 

en el artículo 1 del título preliminar establece una diferen
cia entre niño y adolescente, es así que dice: 

"Se considera niño a todo ser humano desde su concepción 
hasta cumplir los doce años de edad y adolescente desde los doce 
hastaasrptcledxh:Jcñ:>sdeeá:!d.'' 

El primer párrafo del articulo 4º de la Constitución establece 
que: "La comunidad y el Estado protegen al niño, al adolescente 
( .. )ensituaciél1deabandono.'~ 

Bernales y Rubio al respecto sostienen: 
"Tanto el niño con familia como el que carece de ella (y espe· 

cialmente este último), deberian contar con un adecuado sistema 
de protección ( .. .). Casi nada se hace ( .. .) y no ( .. .) por falta de 
recursos económicos ( .. .), sino porque estas necesidades no se 
toman debidamente en cuenta al momento de distribuir el uso de 
los recUisos liscaes. '" 
El solo hecho de que se viva en sociedad y dentro de 

un Estado genera necesidades públicas , que el Estado tie
ne por misión satisfacer; para tal efecto el Estado presta 
servicios públicos, los cuales a su vez generan el gasto 

CÓDIGO DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES. Ed~iones El Carmen. p. 7. 
CONSTITUCIÓN 1993. Lima: El Peruano. 7 de setiembre de 1993. p. 5. 
RUBIO Y BERNALES. Constrtución y sociedad política. Lima: Mesa redonda edi· 
lores. 1988. p.132. 

público y éstos son soportados por los ingresos del Estado 
(constituyéndose como las más importantes los ingresos 
tributarios).4 

Conviene detenerse en lo que atañe a las necesidades 
públicas, las cuales pueden ser absolutas o relativas. Son ab
solutas cuando es inherente, indeleble, consustancial al Esta
do satisfacer una necesidad pública; y son relativas las que 
van a ser satisfechas en mayor o menor grado, de acuerdo a la 
política del Gobierno y a los recursos con que se cuente. 

El Estado, para satisfacer las necesidades públicas, 
deberá reali zar servicios públicos, los cuales pueden ser 
esencial es o no esenciales. Serán esenciales , cuando satis
fagan una necesidad pública absoluta; y serán no esencia
les cuando satisfagan una necesidad pública relativa 5 

En lo que respecta a la protección del niño y del adoles
cente en situación de abandono, pensamos que constituye 
ellos una necesidad pública absoluta, ya que la Constitu
ción de 1993 expresamente señala que el Estado debe ocu
parse de ello; el Estado, al margen de la ideología política 
que le impregne el gobierno de turno, debe proteger a los 
menores en abandono, en su condición de seres humanos 

indefensos. Ello es una ne
cesidad pública absoluta 
para satisfacer la cual ten
drá que prestar el respecti
vo servicio público esencial. 

Para esta tarea ineludi
ble e impostcrgable. los re
cursos económicos que se 
asignen a los entes que se 
encargan de la realización 
del servicio público, debe
rán entregarse en una mag-
nitud idónea para que se 
posibilite una protección 

idónea al menor en desamparo, como necesidad pública 
absoluta, y por tanto, prioritaria, esencial y básica que cs. 

Desde ya pretendo dejar establecido que la mayoría 
de los gobiernos -incluyendo el gobierno actual- han asig
nado escasos recursos económicos a los entes que se dedi
can a la protección del menor en desamparo, porque han 
considerado que la protección al menor en desamparo no 
es una necesidad pública absoluta, sino una necesidad 
pública rel ativa, y por tanto su satisfacción dependerá de 
lo que es tablezca cada plan de gobierno, es decir estará 
sujeto a los vaivenes políticos. 

Nosotros desde esta tribuna le sugerimos al gobierno 
de turno, que no vuelva a cometer los mismos errores que 
los gobiernos anteriores, y que se dé cuenta que el proble
ma de la protección al menor en desamparo, en puridad de 
términos, es una necesidad pública absolut a, mas no una 
necesidad pública relativa. 

2.2. El puericultorio Pérez Araníbar 
La Constitución de 1993 en su ailículo 119 establece que: 

"La dirección y la gestión de los servicios públicos están con· 
fiadas ( .. .) a cada ministro en los asuntos que competen(...) a su 
cargo.'~ 

De ahí se puede decir que todos los ministerios, en los 
asuntos de su competencia realizan servicios públicos. 
Ochoa Cardich enseña que la administración pública se 
divide en varios sectores, y especifica que en cada sector 
está el mini sterio (ente rector del sector) y las institucio-

ZUZUNAGA DEL PINO, Fernando. Clase de derecho tributario. Dictada durante el 
semestre 95·11 en la facultad de Derecho de la PUC. 
loc.crt. 
CONSTITUCIÓN 1993. Dp. cit. p 11 . 
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nes públicas descentrali zadas (las cu a les ti enen 
personería jurídica de derecho público y tienen au
tonomía administrativa y económica para su mejor 
funcionamiento). 7 

En e l caso del sector salud, tenemos al Ministe
rio de Salud (ente rector del sector salud), y a las 
instituciones públicas descen trali zadas , una de las 
cuales es la Beneficencia Pública de Lima. 

El pucricultorio Pércz Araníbar depende de la 
institución pública descentralizada Soci edad de Be
neficenci a Pública de Lima, la cual forma parte del 
sector salud . 

Por tanto el gobierno central a través del sector salud, 
se ocupará de la protección del menor en desamparo; a su 
vez el sector salud a través de la in stitución pública des
centrali zada Sociedad Beneficenci a Pública de Lima, se 
oc upará de dicha mi sión. Y la Beneficenci a aludida, a tra
vés del puericultorio Pérez Araníbar se encargará de la 
mencionada tarea. 

2.3. El reglamento del puericultorio y las 
causales para que un niño pueda ser admitido 
El reglamento interno establece tres causales para que 

un niño pueda ser admitido en el puericultorio Pérez 
Araníbar, y son las siguientes: los niños que tienen padres y 
éstos no los asisten (nii'íos en abandono total) , los niños que 
no tienen padres, ni familiares (niños en orfand ad total ), y 
los niños cuyos padres está imposibilitados -temporalmen
te- para protegerlos (niños en abandono potencial). 

Asimismo, el reglamento establece que los niños de la 
calle (a quienes se le llama despectivamente "pi rañas"), 
los niños especiales , los niños con una conducta difíc il , 
los niños que han transgredido leyes y los niños impedi
dos físicos , están impedidos de ingresar al puericultorio 
Pérez Araníbar. 

Con lo cual se concluye que, del universo de niños 
desamparados, sólo un grupo de ellos podrán ingresar y 
ser protegidos por el puericultorio. Salta a la vista pues, 
que el ingreso al puericultorio es "selecti vo". Al respecto 
analizaremos si el reglamento es conforme o no con la 
Constituc ión vigente y las leyes . 

En principio debemos tener en cuenta el artículo 2, 
inciso 2 de la Constituc ión de 1993, que consagra el dere
cho de toda persona a la igualdad ante la ley, y que no 
debe ser discriminado por ninguna razón ; por extensión 
se podría deci r que todos los menores -comprende a los 
niños y adol escentes- son iguales ante la ley. 

El principio de la iguald ad de toda persona ante la ley 
no es irreslricto, es decir que, en ciertos casos cabe un 
tratamiento di fcrcnciado a las personas: por ejemplo, en el 
campo del derecho tributari o se pagan los tributos en aten
ción a la capacidad contributiva, esto es de acuerdo a la 
capacidad económica de cada suj eto, tan es así que si ten
go dicha capacidad contributiva pago tributo, y si no la 
tengo ergo, no pago tributo. 

Tal excepción al principio de la igualdad , por el cual 
se establece trato diferente, no es discriminatorio, por cuan
to el tratami ento diferenciado está razonablemente justifi
cado. He aquí la utili zación del principio de razonabilidad." 

Así cuando el reglamento del puericultorio Pérez 
Araníbar prohibe la admisión de niños de la calle, de niños 
especi ales , de niños con alteraciones mentales, de niños 
transgresores de la ley; efectivamente está estableciendo un 

OCHOA CARDICH, César. Clase de derecho administrativo l. Dictada durante el 
semestre 95·11 en la facuHad de Derecho de la PUC. 
loe. cit . 

trato diferenciado entre los di versos ''tipos" de niños des
amparados, pero dicho trato di ferenciado no es discrimina
torio por cuanto está razonablemente justificado. 

Es así que a los niños de la ca lle y a los niños 
transgresores de la ley no se les enviará al puericultorio 
Pérez Araníbar, pues éste no es un lugar para brindar reha
bilitac ión a los menores. 

A los niños con alteraciones mentales y a los niños 
con retardo mental, se les enviará a instituciones técnicas 
específicas a fin de que brinden a es tos niños un trata
miento especial; pero, obviamente, no se les envi ará al 
puericultorio por dos razones: en el pucricultorio están los 
niños en buen estado fís ico-mental y, además, porque en 
el puericultorio no se cuenta con el equipo técnico espe
ci al izado para el tratamiento de los niños especiales. 

Consecuentemente, es razonable que se impida el in
greso de niños transgresores de la ley y de los niños espe
ci ales al puericullorio Pérez Araníbar. En di chos casos aún 
cuando no se observa plenamente el principio de igual
dad , y se da un trato diferenciado a los menores, dicho 
trato no es discriminatorio, ya que está razonablemente 
justificado. 

En lo que atañe a los niños con impedimento físico que 
requieran de una atención especial, como por ejemplo el 
caso de ciegos, sordomudos, etc. , me parece que dichos ni
ños no deben ingresar al puericultorio, no en atención a que 
sean "anormales", sino más bien a que requieren de una 
atención especializada en otra institución. En dicho supuesto 
no se cumple en términos absolutos con el principio de igual
dad, pero es permisible un trato diferenciado a estos niños, 
por cuanto ello está razonablemente justificado. 

Pero, en el caso de los niños de carácter difícil, y de 
los niños con impedimento físico que no requieran de una 
atención especial, considero que deben ingresar o ser ad
mitidos por el puericultorio; la razón es triba en que, a los 
niños con impedimento físic o no se les puede marginar 
sólo por causa de él, y a los niños con personalidad difícil 
tampoco se les puede marginar por dicha causa, ya que el 
puericultorio cuenta con un departamento de psicología 
en el cual pueden ser tratados. 

En lo que se refiere a éste asunto el reglamento del pue
ricultorio establece que los mencionados niños no pueden 
ser admitidos, o mejor dicho no pueden ingresar al pueri
cultorio. Al respecto sostenemos que dicho reglamento -en 
ese extremo- atenta contra el principio de igualdad de los 
menores. Aún en el caso que se haya establecido un trata
miento di ferenci ado a los niños (impedidos que no requie
ren atención especial y los que tienen difícil personalidad), 
dicho tratamiento calitlca corno discriminatorio, ya que el 
tratamiento diferente no está razonablemente justificado. 

En este sentido, el reglamento es inconstitucional por
que atenta contra el principio de igualdad. Y aún cuaw,lo 
el puericultorio alegue que su reglamento interno es una 
norma administrativa, y que debe cumplirse al margen de 
que no sea compatible con la Constitución, por cuanto el 
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control difuso de la Constitución 
corre a cuenta del Poder Judicial, 
y no del puericultorio, ya que éste 
es un ente administrativo, lo que 
podría hacerse es plantearse una 
acción popular en contra del regla

mento ante el Poder Judicial, o proponerse la modifica
ción del reglamento, o plantearse una acción de amparo. 

La acción popular en caso de ser fundada -como efectiva
mente debe ocu1Tir, por cuanto está sustentada en la Constitu
ción- permitirá la inaplicación del reglamento en el extremo 
de permitir el ingreso de menores en desamparo al pueliculto
rio, que sean menores con personalidad difícil o con impedi
mento físico que no requieran de tratamiento especial. 

La modificación del reglamento, correrá a cargo de la 
autoridad competente o por quienes estén facultados por 
las normas jurídicas, al respecto esperamos que esta pro
puesta sea tomada en cuenta, para que así se permita el 
ingreso de los menores con impedimento físico que no 
requieran atención especial y de los menores con persona
lidad hostil al puericultorio. 

La acción de amparo, obviamente tendrá que ser plan
teada por el propio interesado, es decir en principio por el 
propio menor de edad en situación de desamparo a través 
de un representante legal, y de resultar fundada solamente 
beneficiará al interesado, con lo cual se mantendría vigen
te el reglamento Interno del puericultorio en su integri
dad. Este mecanismo jurídico teóricamente es posible, pero 
en la práctica suena ilusorio: en tal sentido lo que podría 
hacerse es que existan entes determinados, que tengan 
como tarea la representación legal de oficio de los meno
res en situación de desamparo. 

3. REALIDAD y DERECHO 

En este capítulo enunciaremos las brechas que existen 
entre lo que ocurre en la realidad del puericultorio Pérez 
Araníhar y lo que disponen las normas jurídicas. 

3.1. Fijación de las 
brechas entre realidad y Derecho 
Citaremos los siguientes: 
a) La Constitución de 1993 señala en su artículo 4". 

que es tarea primordial del Estado la protección integral e 
idónea del niño y del adolescente en situación de abando
no. En la realidad apreciamos que, si bien el Estado se 
ocupa de dicha tarea, valiéndose de los servicios públicos 
para satisfacer esa necesidad pública, asigna ínfimos re
cursos al puericultorio Pérez Araníhar para efectividad su 
misión, con lo cual casi nada se hace. 

b) Muchos niños de la ciudad de Lima. especialmen
te los niños de las clases bajas, inciden en las causales 
para el ingreso al puericultorio Pérez Araníhar, y por ende 
están habilitados como para que el Estado se ocupe de 
ellos. Pero que ocurre en la realidad, el puericultorio Pé
ret: Araníhar adopta una actitud de indiferencia, no hace 
nada y sólo espera a que le lleguen niños. 

Asimismo, ocurre que hay un gran número de niños, que 
a pesar de hallarse en situación de ingresar al puericultorio 
no son enviados a él: ellos sueles convertirse en niños de la 
calle o en transgresores de la ley. Ante dicha situación el 
puericultorio dice que ya no es tarea de ellos ocuparse de los 
mencionados niños, por cuanto si se les acepta podrían co
rromper a los demás niños del pucricultorío, y jurídicamente 
sostienen que la admisión de dichos niños está prohibida por 
su reglamento, es decir, el pucricultorio los rechaza. 

3.2. ¿Qué hacer? 
Manuel Jacqucs sostiene que no se debe mirar al De

recho -desde un punto de vista tradicional-- como un mero 
conjunto de reglas formales que tiene como fin inducir a 
los hombres a comportarse de una determinada manera, y 
es así que el Derecho, a través de la coacción, busca man
tener un orden social. Sí esto es así entonces se le quita al 
Derecho el papel transformador de dicha ordenación so
cial. Sino que se debe ordenar el Derecho, poniendo como 
fin supremo la satisfacción de las necesidades fundamen
tales del hombrc 9 

Esta última es pues, el uso alternativo del Derecho. 
Nosotros nos vamos a adscribir al uso alternativo del dere
cho, para que en base a ella propongamos posibles solucio
nes a las brechas existentes entre realidad y Derecho sobre 
problemas referidos al niño y adolescente desamparados. 

a) Con respecto a la primera brecha existente, debe
mos de alzar nuestra voz de protesta hacia el Estado, para 
que asigne recursos económicos suficientes al puericulto
río, por cuanto lo que está en juego es satisfacer una nece
sidad fundamental del menor desamparado, cual cs. brin
darle una protección integral. 

En lo que a nosotros compete como operadores jurídi
cos debemos de hacer llegar dicha propuesta a viva voz a 
los legisladores, ya sea a través de conferencias, semina
rios o de nuestros profesores universitarios. 

b) En lo que concierne a la segunda brecha existente. 
o sea que el puericultorio en tanto es consciente que mu
chos menores peruanos se encuentran en situación de des
amparo y por tal razón se encuentran habilitados para ser 
protegidos por él, lo que debe hacer cs. intervenir activa
mente para captar a esos menores en desamparo, y no es
perar a que lleguen a sus manos dichos menores. Asimis
mo, debe asumir una responsabilidad, en el sentido de que 
si no interviene oportuna y activamente en la capitación 
de menores desamparados, deberán responsabilizarse por 
ellos, y no les será permitido defenderse excusando que 
no son de su competencia, sino de la de los entes 
correccionales de menores. Señores del pucricultorio. tam
bién ustedes asuman su parte de responsabilidad. 

Por nuestra parte, nosotros -los operadores JUrídicos
debemos colaborar en tan noble misión como personal de 
apoyo, ya sea a través de grupos voluntaristas o a través 
del programa SECIGRA. 

e) Los operadores jurídicos en conjunción con la so
ciedad civil y los entes estatales deben proponer la crea
ción de una entidad encargada de la asesoría JUrídica y 
representación legal de los menores en situación de des
amparo; y dicha entidad, tal como lo propusiera la alcal
desa de San Borja la señora Cuculiza -en la clausura de 
una conferencia sobre el trabajo de los menores, realizado 
en el Colegio de Ahogados de Lima durante el mes de 
setiembre del 1995- debería ser una entidad que dependa 
de las municipalidades distritalcs, y además que deberían 
funcionar en los locales de las municipalidades.! D&S 1 
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